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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSTOUR 
TRANSITOS Y TURISMO C.LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia TRANSTOUR 
TRANSITOS Y TURISMO GC.LTDA. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 21 de septiembre de 1990, ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo 
Suárez; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil doctor Gerardo Peña Matheus, IN Resolución 

0 No.90-2-2-19 993707 1 MED 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los señores Fausto Marin Platon e 
Inés Rodriguez de Marin, casados, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad y en sus respectivas calidades de Presidente 
y Gerente de la indicada Compañla. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/.14'500.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/.18"000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: S/7'537.500,00 en numerario; quedando por pagarse la 
cantidad de S/7'142.500.00 en el plazo de un año. 

'S.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 
1 criptores es la siguiente: Fausto Marin Platon e Inés 

O Rodriguez de Marin. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital 
social es de-TIECHOCHO MILLONES DE SUCRES y está dividido en 
dieciocho 1Y* "parti: paciones de un mil sucres cada una de 

ci. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad de ........................  


